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Udao

Guayaquil, 26 de octubre de 2015

Econ.

HORACIO ROBERTO PONCE VALVERDE
Ciudad.

De mi consideración:

 

   
  

Cúmpleme hacerle conocer que la junta general extraorffi

accionistas de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEO

EJECUTIVO de la compañía, para un período de dos años, contadosdesde,da

inscripción del presente nombramiento. dE

 

En ej ejercicio de sus funciones, usted tendrá individualmente la

representación legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente,

y será el principal responsable de la administración de la compañía, de

conformidad con el Estatuto social de la compañía, constituida mediante

escritura públh a otorgada ante el Notario Cuarto de Guayaquil, el 17 de

noviembre de (1969, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de

diciembre de 1969, reformado en cuanto a la forma de administrarse, según

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo de

Guayagull el 9 de septiembre de 2015, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el 10 defseptiembre de 2015.

 

C. C. 0900938572

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, para el que he
sido designado por la junta general de accionistas.- Guayaquil, 26 de

octubre def 2: Y

Econ. Horacio Roberto Ponce Valverde,
C. C. 0909338337

     

  
  

Í LOS DATOS DE ESTA
de INSCRIPCIÓN CONSTAN

0%o ENHOJA DE SEGURIDAD
LSOADJUNTA  ruca
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NUMERODE REPERTORIO:55.951

FECHADE REPERTORIO:18/n0v/2015

HORADE REPERTORIO:12:01 -

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merc
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

 

   
  

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil quince
el presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de
INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTONS.A., a favor dé
ROBERTO PONCE VALVERDE,de fojas 44.803 a 44.815,"
Nombramientos número 14.408. *'.:

CO

MEN Ab. Parficiá'Murillo
REGISTROMERCANTIL £

DEL CANTON GUAYAQUIL :

DELEGADA

Guayaquil, 19 de noviembre de 2015

REVISADO POR:

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

: Nacional de Registro de DatosPúblicos.
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DOGUMENTAGION Y AfgnIvo
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS NE OUAFERpa

RECIMITAGS
HORA:

22 ENE 2016 run
Receptor: Michelle Calderon Palacios
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